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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 3 de diciembre de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que la manifestación realizada 
respecto de la primera causal de inadmisión es confusa y, en definitiva, no 
son claros los motivos por los cuales se mencionó en el escrito de cesión a 
Estraval, respecto de quien no se aportó documento alguno en el que conste, 
a su vez, la cesión realizada por Cooprosol. Adviértase que los endosos que 
obran en el reverso del pagaré objeto de esta demanda a favor de Estraval 
fueron anulados.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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